
Guayaqui, Febrero del 2015 

Señores Accionistas 
COMPAÑÍA DE INTERCAMBIO Y CREDITO S.A. INTERAGRICOLA 
De conformidad con el reglamento que consta de la resolución No. 92-1-4-3.0014 dictada por el 
Superintendente de Compañías el 18 de Septiembre de 1.992, cumplo en presentar a ustedes 
mi informe de comisario por el ejercicio económico cortado al 31 de diciembre del 2014, 
'ejando constanca de lo siguente 
Que en el desempeño de mis funciones he cumplido con lo determinado en el Art 321 de la 
Ley de Compañías, como que he recvido de parte de los Administradores toda la colaboración 
ecesaria para el desarollo de la misma. 

¡Que los administradores han ejercido sus funciones de conformidad con las normas legales, 
estatutarias y reglamentarias, así como han cumplido con las resoluciones de la Junta General 
Se Accionista. y por 1 tanto o tengo ninguna denuncia que hacer sobre su getón. 

Que los libros de: acta, Expedientes de actas, Acciones y Accionistas, Talonario de Acciones, 
Diario, Mayor y Caja, asi como los comprobantes contables, son llevados y conservados de 
conformidad con la ley. 

Que he revisado el conjunto de políicas y procedimientos que realiza la compañía para su 
control Interno, por lo que considero que los Acivos están debidamente protegidos y la 
información financiera es contable. 
Que las ctas de los estatutos financieros reñejan la real situación de la empresa y han sido 
elaborados de confomidad con los principlos de contabilidad generalmente: aceptados, 

endo una total correspondencia con las cifras delos registros contable. 

  

Que no he convocado expresamente a los Accionistas para celebrar Juntas Generales, 
biendo asisido a las sesiones a las que ful legalmente citado por los administradores y no 

meo punto aguno en los Grdenes el dí sore el cual ubiera tenido que rescvr ls 

   


